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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUN6AY 

específicamente en literal "E" referido al Desarrollo Urbano y Ornato, con Código 5.13 establece que : 
Por Construcción de vivienda sin la licencia de Construcción, la sanción correspondiente es de Multa 
ascendente al 20.00 % de la UIT y la mediada complementaria es la de Paralización/Demolición en el 
presente caso ambas, si el administrado se muestra renuente a paralizar la construcción que viene 
realizando; 

Estando a los considerándos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el 
último párrafo del artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y Ordenanza Municipal Nº 

009-2004-MPY; según corresponda

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DETERMINAR la Multa Administrativa de Sanción Firme a la señora, 
usana Alva León por la infracción contenida en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas 
el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad Provincial de Yungay 
probado mediante Ordenanza Municipal Nº 022-2008-GPY, con el siguiente detalle: 

COD. 

5.13 

DETALLE DE LA SANCION % UIT 
INFRACCIÓN 

Por Construcción de 20.00 % UIT 
viviendas sin la licencia 
de Construcción 

IMPORTE 

S/.710.00 

MED:OA COMP . 

Paralización/De 
molición 

ESTADO 

Sanción 
Firme 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER el plazo de Siete (07) días contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la administrada cumpla con la cancelación de 
la multa establecida en el articulo anterior, en caso de incumplimiento se procederá al cobro forzoso de 
la deuda mediante procedimiento coactivo según lo establece la Ley 26976 y sus modificatorias, mas los 
costos y gastos que ocasione dicho procedimiento; ello sin perjuicio que el administrado paralice la obra 
inmediatamente y cumpla con tramitar y obtener la respectiva Licencia de Construcción en un plazo de 
siete (07) días hábiles de notificado con la presente Resolución, caso contrario, la Municipalidad 
Provincial precederá con la DEMOLICIÓN del área construida sin la autorización municipal 
Correspondiente, corriendo los gastos y costos en que se incurran por cuenta del administrado 

ARTÍCULO TERCJ;_RQ_: ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, a 
la Unidad de Desarrollo Urbano y Rural, Unidad de Tesorería y Caja, y a la Unidad de Ejecución Coactiva 
de la Municipalidad Provincial de Yungay el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTIC_ULO CUA�_TQ: NOTIFICAR la presente Resolución al interesado en forma personal, y 
archívese la presente del modo y forma que establece la ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPALSE Y ARCHÍVESE 




